
REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Verbal  –  Otros 

Rad. Nro. 110014003035201900979 

 

ADMÍTASE, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante: Fernando Alcázar Tapia, Francisco Javier Alcázar Guzmán Y Martha 

Elvira Alcázar Guzmán contra la sentencia anticipada que profirió el Juzgado Treinta y 

Cinco (35) civil municipal de esta ciudad, en fecha veintiocho (28) de octubre del año 

dos mil veinte (2020). 

 

Por Secretaría contrólense los términos de que trata el art. 14 del Decreto 806 de 

2020 y córrase el traslado al que hubiere lugar conforme a la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

 

ESTADO Nro.____________ 

  
Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


